
 

Fundación para la Investigación e Innovación Biosanitaria de Asturias 

Avda. de Roma, s/n 33011 

CIF: G-74361817                                                        Página [1]                                          

 

CONVOCATORIA DE EMPLEO TÉCNICO DE GESTIÓN DE AYUDAS, PROYECTOS Y CONTRATOS 
DE I+D 

 
Oviedo, 31 de julio de 2019 

 
Técnico/a de Gestión de Ayudas, Proyectos y Contratos de I+D para la Oficina Técnica de 
Gestión del Instituto de Investigación Sanitaria del Principado de Asturias – ISPA, a través de 
la Fundación de Investigación e Innovación Biosanitaria del Principado de Asturias – FINBA. 
 
 
Finalizado el proceso selectivo de la oferta de empleo “Técnico/a de gestión de ayudas, 
proyectos y contratos de I+D para la Oficina Técnica de Gestión del ISPA” el tribunal resuelve y 
notifica a calificación final de los candidatos y la propuesta de adjudicación del contrato, 
otorgando cinco días naturales, a partir del día siguiente de su publicación, para la presentación 
de alegaciones. 
 
El documento o documentos de alegación, se remitirá en un único fichero pdf, a la dirección de 
correo electrónico empleo@finba.es con el asunto “EMP Tco Gestión I+D-Alegación”. Se 
admitirán alegaciones hasta las 23;59 h. del 7 de agosto de 2019. 
 
  

Candidato/a Test 
Exposición 

CV 
Titulación y 

Acredit. Ofimática 
Méritos Entrevista TOTAL 

CAÑEDO MARTINEZ, RUTH 53,51 4 5,00 0 9 71,51 

DEL RIEGO FERREIRO, GUILLERMO 56,05 3 6,8 0 5 70,85 

GARRIDO HERNANDEZ, DAVID 49,20 2 4,4 1 9 65,60 

CAÑEDO MARTINEZ, ALBA 51,74 5 3,5 0 5 65,24 

GUTIERREZ GUTIERREZ, MANUEL 55,54 Desistido Desistido Desistido Desistido Desistido 

 
Habida cuenta de las puntuaciones obtenidas el tribunal propone la adjudicación del contrato 
a Dña. Ruth Cañedo Martínez. 
 
El tribunal establece una lista de reserva, en caso de renuncia de la candidata propuesta, con el 
siguiente orden de prelación: 
 
D. Guillermo del Riego Ferreiro 
D. David Garrido Hernández 
Dña. Alba Cañedo Martínez 
 
 
El secretario del Tribunal 
 
 
 
Juan M. Pérez Ortega 
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